
ARoLXXXV Jueves 11 de julio de 1918 • Núm. 168

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. -.. Wetiln, 7,30 $14 eaeílM, 15; sil, SO
BTtólM » 12 > » 22,50 » 45

ÍA* flRtotlpAicmes as Bclldtsu^?; en 1$ Adrainietísción 
«J B0M5Ti.y OíiCíAL, cita en el Ho íe íUJ de Ntra. 8a- 
aero de Bmcl*, callo de Ramón y Gajal núra. 88.

Lm de faera podrán fcawee remitiendo el importe 
ir LibranaR. Giro pootal iTLetra de i&oil cobro.

Id»# AyuntamtííBzoti visnon obligados al pago de la 
»n8or?.f>ción. Esto es adelantado.
lAs cartee uno eonteugan valores deberán Ir oertlfi- 

■Adiut y dlzigfdae á nombre del Administrador.
..ios námeroe qne ceraslame» dospoéa do transoorri- 

cnatro días desde su publíoaciÓD, sólo sa servirán 
M pr»ío!o da venta, o sec a ¡®® céntimos loe del año 
toniwt» y a OO loe de anterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

©in<po oéntlmoE por palabra. Al orirlns: 
acompañará un sello móvil de 50 oontimón por otea la 
eercion.
Lt -m anuncio» obligado» ai pago, aólo ee Insarteraa 

previo abono o cuando haya persona en la capital qwf 
responda de éite. . •

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Br. Qoí*»- 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l b t íh  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que k un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original! 
los centroe oficiales. .

El Bo ij j t íh  OncxAt se halla de vente en la Impren
te del Hospicio.

BOLETIN OFICTAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

(«4 leyes obligan en Ja Península, islas adyacentes, Canarias y te- ' 
fflEivOrios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días , 
tivil) rronxal&aot^n' 11 ®n •H®8 n(> •* dispusiese otra oosa. (Código 1

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de ' 
nrovlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro . 
días después para J-c^ demás puobloe da la misma provincia.

Inmediatamente que los sr ñores Alcaldes y Secretarles reciban eete 
BorjBTÍN Of ic l a i., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l k t In , ooloooionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de oada semestae.

.....P ART E o f ic ia l
FRESIÜEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rema Dona Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
. ríncipc de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
ía Augusta Real familia.

^Gaceta 9 julio 1918.)
’i . __________________

SECCiOM PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Una de las aplicaciones más urgentes 

' e lo estatuido por la Ley de 7 del actual, es estorbar 
a divulgación dQ noticias concernientes al movimiento 

ae los buques mercantes. . 
Por tamo, 

dp^x/iLv »' 8*^ de acuerdo con el Consejo 
imistros, ha tenido a bien ordenar lo siguiente: 

v rirr^L •' publicación, expedición, transmisión 
kn t ?0 a c io n noticias relativas a movimiento de 
-> q es mercantes, sea cual sea la nacionalidad de éstos, 
ammr^ Pro‘?mición no alcanza a la publicación de 
rnanjL°S’ T a Ia transmisión de avisos o despachos, 
rios «rm6 ‘i ecluen P°.r orden expresa de los propieta- 

* tivos barcos°reS’ con8Í8natarios o agentes de los respec- 

rnDe Rea! orítun 10 dig° a V. E. para su conocimien- 
, , p imiento y demás efectos. Dios guarde a i 

Ma.ir^13^-08 M0S- Madrid> 8 dc iulio de 
Maura.—Señor Ministro de... ,

(Gaceta 9 julio 1918)

^FGCION s e g u n d a ___
sgsmo c iv il  d e l a  pb o v ih c ia  d i z a r a s o z a

Negociado 4?—Caza.
Relación de las licencias de caza, uso de armas, etc., con

cedidas por este Gobierno civil durante los meses de mayo 
y junio del corriente año, que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 6.° del 
Reglamento para aplicación de la vigente ley de Caza, apro
bado por Real decreto de 3 de julio de 1903.

o
r NOMBRES PUEBLOS í

Mes de mayo.
i Vicente Ibars......................... .. Mequinenza c
i Daniel Ribes .............................. Id. c
2 José Gallego ........................... Maluenda 0
2 JeRÚA Rorañín ........ ........... Monegrillo c
2 Juau Orús . .... . ......... Zaragoza u
3 Antonio Gané......................... Riela c
4 Sebastián del Castillo .... . Sigüés c
6 José María Riva.............•. ... Zaragoza c
6 Santos Ibáñez............. .............. Mallén u
6 Florentino Ochoa .. . ... Casetas c
6 Protasio G reía ....................... Totralba de Ribota c
6 Ricardo García....................... . Id. c
6 Santos Llera..................... ... .. Luna c
6 José Heredia .............. .. • - Bubierca c
7 Carmelo Calvo ............   . . . Sádaba c
7 Ventura Jiménez . .............  ■ • Zaragoza c
7 Pío Marqués ... ...................... La Almunia c

11 Jesús Hernández................... Almonacid de la ti. c
11 José Mora les.............................. Id. c
11 Evaristo Herrer....................... Tetrer c
11 Jorge Herrer . .., .... Id. c
ll Plácido Lahuerta ... .. . . Puebla de Alflndén c
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NOMRREB PUEBLOS
o

NOMBRES PUEBLOS

11
11
11
11
13
13
13
13
13
13
14
14
14
14
15
15
15
16
16
16
16
16
16
16
16
18
18
18
18
18
18
18
20
20
20
20
20
21
21
22
22
22
22
23
25
25
26
26
27
27
27
28
28
28
28
28
31
31

Pedro Gil.......... .. ••• 
Vicente Gonzaga .... 
Teófilo Sarria........... .. 
José Gracia ...............  
Santiago Benedid ... 
Jesús Rocañín...........  
Francisco Gil..........  
Federico.Vicente .... 
Antonio Peña............  
Ensebio Serena...... 
Martín Villanueva ... 
Serapio Sánchez......... 
Jerónimo Buey..........  
Patr cío López ...;.. 
Jenaro Tejero............  
Eugenio Navarro.... 
Jaime Bueno..........  
Leoncio Jiménez .... 
Félix Rioart............... 
Dimas Sanz................  
José Sauz................... ..
Francisco Leciñena.. 
Jorge Simón............. .  
J.'se España............. .. 
Pascual Gálvez..........  
José Gómez ...............  
Joaquín Ghóliz............  
Máximo Fuentes .... 
Roque Isérn........ . .... .. 
Julián Jesa.................  
Gr^gor o Arbués ....
Ignacio Lázaro.......... .  
Demetrio Agón.......... .  
Tiburcio Sánchez........  
Mariano Millas........ . .. 
Manuel Pérez............ .  
Ignacio Martínez........ 
Julio Escuder............... 
Euduardo de Gregorio 
Antonio Rubio............  
Cayo Rubio...................  
Damián Trigo............... 
Manuel León................. 
Manuel Cabestre . •.... 
Antonio Campos......... 
León Cerdán.................  
Benito Sainz.................  
Faustino Aranda.........  
Angel Macía.................  
Joaquín Millán.............  
Antonio Escudero .... 
Fraucisco Escudero... 
José Falcón.................... 
Felipe Luna.................  
Amado Muro.................  
Olegario Pérez.............  
Teodero Urchaga.........  
Antonio Inda................

. Piedratajada

. Calatayud 
Illueca

. Riela

. Mótala de Jalón

. Monegrillo

. Riela
- Alagón
. Mequioenza
. Piedratajada

.. Sádaba

.. Id.
. Un castillo

Id.
. Cosuenda
. Id.

.. Carenas
. Cuspe

.. Id.
. Ainzón
. Id.
. M-ra
.¡Vehlla de Jiloca
. Id.

Alhema
. Zaragoza
. El Frago
. Zaragoza 
J Id.
.IKpila
. Luna
. Embid de la Ribera 
. Uncastillo
. Toi relias
. Erla
. Paracuellos de la R.

" Sádaba
. Zaragoza
. Ibdes
. Ton-albilla
. Tarazóna
. Fuentes de Bbro
. Zaragoza
. Tauste
. Monegrillo
. [ Almonacid
. 'Tarazona
. Zaragoza
.! Marero
. Zaragoza
.1 Id.
.1 id. ;
. Luna ’ ■
•I Id- , 
. Sobrediel
. Val palmas
. Borja
. Zuera

O 
C 
C 
O 
C 
U 
C 
C 
O 
O 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
() 
0 
o 
c 
0 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
u 
0 
c 
c 
u 
c 
c 
c 
c 
o 
c 
0 
0 
c 
c 
c 
u 
c 
c 
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’c 
o 
c 
c 
c 
c 
u

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
13
13
13
14
14
14
14
15
15

l 
1 
1 
1 
3 
3 
3 
3
4

8 
10 
10 
10 
10 
10 
13

Mes de junio.
Jacinto Jiménez.............  
Miguel Jiménez.............  
Alejandro Jiménez .... 
Victoriano Abad............  
Pablo Gilart... ...... 
Carmelo Palu ...............  
Juan Magallón............... 
Julián García.................. 
Daniel Marco...................
Alvaro Asensio...
Luis Molina. ..................
Antonio Jaca ..,. ... 
Guillermo A rilla............. 
Antonio Vallina ........  
José Casamayor,,. .. . 
Pascual Artajona...........
Laureano Lorén ......

Layana

.... Sádaba
.. Biota
%., Za agoza 
.... Id.
. .. Utebo 
....I Zaragoza 
..., Sádaba 
. . Illueca 
... Torrellas.
... Za-agoza

. ,. Alagón

.... Riela

... Sádaba 

... Tauste
... Retascón

c 
c 
c 
c 
c 
p 
c 
u 
c 
u 
c 
u 
c 
u 
c 
c 
c

16
16
16
16
17
17
18
18
18
18
19
19
19
19
19
20
20
20
20
21
21
21
22
22
22
22
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
27
27
27
27
28
28
30
30
30

Eustaquio García.................... 
Pablo Abadía........ ..................... 
Santiago Ibars.........................
Julio Granen......... ' ...., .. 
Isidro Andrés.............. .. ..
Dámaso Esteban....................... 
Victorino Labo'da................. 
Pedro Pablo.............................. 
Jesús Sanz ............................ ..
Manuel Vivas......................... ..
Fermín Redal.......... ... ............. 
José Laguna ..........................
Valentín José Iháñez............... 
Felipe Her Andez................. 
Salvador Azai'a........................ 
Santos Novales ............... .
Manuel García .....................  
Felipe M.“ Cubo........................ 
Simón Aznar..............................  
Rafael Calvo.............................. 
Miguel Martínez.........'............. 
José Romeo ..............................  
Ponciano Ca al..........................  
Julián Malox............................  
Luis' Vallino..............................  
G'aro Vallino............................  
Ignacio Cabello .,í.................  
Julio Forniés ............................  
Vicente Gómez....................... .
Sebastian Bric ..........................  
Juan Bautista Sánchez.........  
Mariano Pére... .... .....................  
Ignacio Romeo..........................
Valentín Hernández ..."........  
Ignacio Adieto.......................... 
Matías Rodrigo.........................  
Demetrio Latre.......................... 
Bienvenido Gil.......................... 
Angel Fustero.......................... 
Angel Aranda...........................  
Saturnino Carboné...................  
Amadeo Ribas.......................  
Fermín Moneva ........................  
José B rranco............................  
Guillermo Patas........................ 
Mariano Benito.......................... 
José Lapiedra...................... ......
Emilio Anderius...................... 
.loa |uín Jover............................  
Marcelo Cubero..........................  
Jacinto Serrano........................ 
Santiago Sebastián Stn-ano.. 
Melchor Cabrera..................... ..
Luis Montono.......................... ..
G egorio Solanas............. . .. 
Jesús Ibárs.... . .........................
Luis Angel Pascual........... . ..
Gregorio Mi'allec......................  
Angel Traguer....................... 
Ignacio Arruego...... . ............... 
José Galán............................ .. ...
Luis Miret.................................  
Emilio Molina............................ 
Escolástico Cisneros..............  
Tomás Pérez........................... ..
F'ancisco Sánchez...................

Luceni 
Maella 

uinenza

Id' 
Ibdes 
Trasobares 
Jaique 
Zaragoza

Id. 
Id.

Chodes 
Zaragoza 
Daroca 
Zh >agoza 
Ohiprana

Id. ■
Ambel 
Ainzón 
Azunra 
J arque 
Escatrón 
Moneva 
Valpalmas 
Riela

Id.
Zaragoza 
Jarque s
Zaragoza 
VaRalnas
Za ag- za 
Ca’atayud 
MiTÍH
Z>ragoza 
Tauste
Egea 
Zaragoza 
Valpalmas 
Villafranca de Ebro

Id.
Casetas 
Zaragoza

Id.
Torralba de Ribota 
Zaragoza

Id. 
Id.

Sádaba 
Oaspe 
Bubierca 
Mures
Villanueva del H.
Zaragoza 
Bvrja 
Ibdes
Z ragoza 

Id.
Id.
Id. .

Bástago 
Calatayud 
Zaragoza
Calatayud 
Tarazona 
Zaragoza

Id O
 Q

O
aQ

Q
Q

C
TQ

Q
Q

Q
Q

O
Q

Q
C

D
Q

Q
Q

Q
Q

aC
Q

Q
Q

Q
Q

Q
O

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
Q

Q
-Q

Q

Zaragoza, 8 de julio de 1918.
El Gobernador,

Félix Martínez Lacuesta

NOTA. La inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia 
de caza; la U, uso de amas; la O, de galgo.

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

1'20 por 100 de pagos del primer trimestre de 1918.
CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 'a re
lación siguiente, no han remitido la certificación de pagos 
del primer trimest-e de 1918 a pos"' de la crcubir publica
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 266, co'respoudiente al día 
9 de noviembre de 19n

Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta Ad- 
minis’ración se encuentra de liquidar las cantidades que al 
Tesoro co-responden por el 1'20 por 100 de impuesto y el 
consiguiente perjuicio que » los intereses geneisles ocasiona 
el no percibir con la oportunidad debida las sumas que por 
tal concepto correspondan al Tesoro.

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder un 
plazo improrrogable de diez días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para que los Alcaldes negligentes cumplan el servicio, pre
viniéndoles, que trangcn rido dicho plazo sin qqe lo bajan 
verificado, se propondrá al limo. Sr. Delegado la imposición 
de la multa ysglamer tarja.

Zaragoza, 9 de julio de 1918.—El Administrador de’Pro- 
piedades e Impuestos, Federico López

Relación que se cita.
Acerad, Alarba, Alcalá de Moncnyo. Aldehuel», Alfamér:, 

Ardisn, Bordalba. Carenas, CaMajón de las Arm«s. Cinco 
Olivas, Cla és. Cunchillos. Embid de Arizá, Far sdués, 
Pavón, El F aíro, He rera. J vque. Lagata, Leciñena. Le- 
chón, Letux, Luesia, Luesma, KjUelia. Maiupr, Malpica, 
Mallén, Manchones, Mera, Mezalocha, Moneva, Monterde 
Moros, Mozota, Nevar iún, Nombrevilla, Nuévulos, Orera’ 
Pnracuellos de Jiloca. Pxstriz, Plenas, Pomer, San Mateo dé 
Gállego, Santa Cruz del Crío, Sásb g,.. Talamantes, Tobed, 
To'ialbilla, Tosos, Vilueñg (La). Villadoz, ViUaíeh'che, Vi’ 
llanueva de Gállego, Villarreal, Zaidu (La).

7i di Bráli di h proviaeia di Zisgiii,
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de esta 

provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda se ha 

dictado la siguiente
l)e conformidad con lo dispuesto en el pá

rrafo 3 » ¿el ftrt 50 de la Instrucción de Recaudación de 26 
de abril de 190U, decía o incursos en el primer grado de 
apremio, con el cinco por ciento de recargo sobre el imper
te respectivo de sus descubiertos, a los deudores que a 
continuación se relacionan y por el concepto que se detalla, 

. Lo que se notifica por el Bo l e t In Of ic ia l  de esta pro
vincia, paia que en término de quinto día los de la capital 
v terceto los de fuera de ella, puedan satisfacer sus débitos- 
pues de lo contrario, se coptinuaiá el procedimiento regla
mentariamente. 6

Zaragoza, 9 de julio de 1918.—Tomás Gómez.

Relación que sé menciona en el anterior anuncio.
Derechos reales

D. Manuel Campos, de B-d-h-te, 81767 pesetas 
Ayuntamiento de Zuera, 478'42.
D.* Teresa Rodríguez, de La Muela, 25*73.

K1a «GarA^A U2rCaI me d i° d e l  Bo l «TÍN OFICIAL y 
de seanndn ^adrld>»» forasteros, la providencii 
ay segundo grado.

n°’ Reca.udador de la Hacienda;
venenar dáhit?^6!60 C exPedieute Que rne hallo . inetru- 
Zión = P deb,t08 de contribución y año que a continua
ción se expresan, se ha dictado la anuiente
tkuín coofor?lidad a lo dispuesto en el ar- 
iSrHo6 06 la8trulceiÓD de de abril de 1900, declaro 
Por 100 «oh 6 °^^o. "premio Teca^° del 10 
Por 100 sobre el importe total del descubieito a los con

tribuyentes incluidos en la anterior relación. Nobfiquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Gb ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Mad-rxi. según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

7 iermas
Rústica y pecuaria. —Año 1917.

Gaspar Andrén, 8*77 pesetas
Pedro Ara. 3*29
Bernardo Arrese. 17*53
Domingo Az érez. 12'72
José Jiménez. 40'42
FrénciEca Iglesia, 89 87
María Ohván. 18 42
Matías Ortiz. 10'30
Eugema Sarz 23 36

.CL-mente Sánchez, 4'38
En Tiermas. a 28 de febrero de 1918. — El Recaudador,

Victor anp Arenaz. -
Urb-xua —Año 1917.

María Juana Arhea, 4'67 pesetas
José Jiménez. 13 34
Franisca ly-lesia. 2 67
Matías O. tiz, 2 67
Angela Ventura, 2'67
Pedro Jiménez, 4'67

En Tiermes. a 28 de febrero de 1918. — El Recaudador,
Victorino Arenaz.

Zaragoza.
Derechos leales. — Varios años.

Segundo Bravo, 28 96 pesetas
José Miguel Molino, 62*2.9 .

/ Alberto Sh d z , 558 77
Pilar Lozano. 145*25
Mateo Snnx, 21*50
Jaime Altarriba, 9*26
Fausto Font, 91*63
Vicente Domínguez, 1*33
Felisa López, 40 09
Miguel Oñate. 6-35
Luis Lozauo Hs . 150*28
Simón Gracia, 19 61
Prudencio Villa, 196*15
Cayetano Puig Boseá. 226*72
José Puig Boscá. 699 31
Representante de E Benedet, 9*38
Mateo Sanz. 103*25
Pabla Agurce. 5b2'80
Salvador V. Gargallo, 22*16 ■
Doroteo Veíasco, 2*92
José Benito, 581
Daniel Martín, 253'65
Mateo Pinilla. 17'24
Eduardo Ibáñez, 77*90

En Z r goza, a 24 de abril de 1918. — El Recaudador, 
Manuel Lasala.

SELClOM QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de A bastee!míenlos.
limo. Sr.: Con el fin de evitar que surjan dificulta

des para el abastecimiento interior; y teniendo en cuen
ta además que, conforme han reconocido algunos cen
tros agrícolas del litoral, puede darse ya por termina

M.C.D. 2022
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da la época de exportación de patatas tempranas, cuya 
salida fue autorizada por Real orden del Ministerio de 
Hacienda de fecha 10 de mavo último;

Esta Comisaría General, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el apartado segundo de dicha Real 
orden, ha acordado suspender la exportación de pata
tas tempranas, con excepción de las expediciones que 
hubieren sido facturadas directamente a extrema fron
tera hasta el día inclusive de publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid, previa la correspondiente 
justificación en la Aduana de salida.

Dios guarde a V. I. mu.hos años. Madrid, 8 de julio 
de 1918—El Comisario general, J. Ventosa.—Señor 
Director general de Aduanas.

(Gaceta 9 julio 191 8).

CAJA DE RECLUTA HE MLATIYUD. NÚMERO 76
(LOCALIZADA EN CÁLATAYUD)

A los Sres. Alcaldes de los pueblos que a continuación se 
detallan y que corresponden a la demarcación de esta Oaja, 
se hace saber:

1 .° Que el día 1.” del próximo mes de agosto se ver fl- 
cará el ingreso en Caja de los mozos del reemplazo de 1918 
y anteriores que hayan cesado en sus exclusiones (Krlículos 
194 y 91). .

2 .® Los Comisionados que se designen para verificar el 
ingreso en Caja, se presentarán provistos de su correspon
diente credencial y duplicadas relaciones llenas con cargo a 
los formularios que acompañan al Reglamento t ara la eje
cución déla Ley, cuidando de dar cumplimiento a los ar
tículos 291 y 298 del Reglamento antes citado.

Los Alcaldes darán conocimiento al Jefe de la Caja de 
haber entregado las cartillas militares con las formalidades 
prevenidas, devolviendo las correspondientes a los que se 
encuentren en ignorado paradero.

3 ° Con el fin de verificar ordenadamente las operaciones 
de entrega, cada uno de los Comisionados para este acto se 
proveerá en las oficinas de la Caja de Recluta de un número 
que establecerá el orden de preferencia en la entrega.

4 .® Las operaciones de entrega se verificarán de ocho a 
trece, y de las catorce a las diez y nueve del referido día 
primero, siendo los pueblos de la demarcación de esta Caja, 
número 76, los siguientes:

Partido de Ateca.
Alconchel de Ariza, Alhamade Aragón, Aniñón, Aranda 

de Moncayo, Anza, Ateca Berdejo, Bijuesca, Boidalba, 
Bubierca, Cnbolafuente, Calmarza, Campillo de Aragón, 
Carenas, Castejón de las. Armas, Cervera de la Cañada, 
Cetina, Cimballa, Ciarás de Ribota. Contamina. Embid 
de Ariza, Godojos, Ibdes, Jarabe, La Vilueña, Malanqui- 
11a, Monreal de Ar zn, Monterde. Moros, Muévalos, Oseja, 
Pozuel de Ariza. Sisamón, Torrehermosa, Torrelapaja, To- 
rrijodela Cañada, Vaitorres, Villalengua y Villarroya de 
la Sierra.

Partido de Calataynd.
Alarba, Arándiga. Belmonte de Calatavud, Brea de Ara

gón, Calatoyud, Castejón de Alarba, Embid de la Rib-ra, 
El Frasno, Gotor, Illueca, Inogés, Jarque, Maluenda. Meso
nes de Isuela, Morata de Jiloca, Mores, Munébrega, Migue 
lia, Olvés, v rera, Paracuellus de Jiloca, Paracuellos de la 
Ribera Purruy. 8aviBán, Santa Cruz de Grío, Sedil.-s, Ses 
trica, Trirt-r, Tirrga, Tobed, Torralba de Ribota, Vehlla de 
Jiloca, VlUalba de Perejil y Viver de la Sierra.

Partido de Daroca.
Abanto, Acered, Aldehuela de Liestos Anento, Aten, 

Badules, Berrueco, Balconchán, Cubel. Da oca. Fombuenn, 
Fuentes de Jiloca, Gallocantu, La-ga del Cantillo, L^s Cuer- 
las, Lechón, Maioar, Manchones. Mara, Miedes, Montón, 
Mu-ero, Nombrevilla, O'cajo, Retascón, Ruma-ios, Huesca, 
Santed, To-rilba de los Frailes. Torralbilla, Used. Valde- 
boma. Val de San Martín. Villadoz, Villafeliche, Villunue- 
va de Jdoca y Villarreal del Hu-rva.

Partido de la Almunia de Dofia Godina.
Alagón, Alcalá de.Ebr >, A.famén, Almonacid de la Sie

rra, Alpartir, Barbóles, Bardailur, Botorrita, Cabañas de

Ebro, Cahtorao, Chodes, Epila, Figueruelas, Grisén, La 
Almunia de Doña Godína. La Muela, Lucena de Jalón, 
Lumpiaque, Morata de Jalón, Pedroln, Pmseque, Plasencia 
de Ja'ón, Pleitea, Riela, Rueda de Jalón, Salillug de Jalón 
y Urrea de Jalón, .

Calatayud, 9 de julio de 1918.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, José Mobner.
...  ................... . , —W—.1 I
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Acered.
Formado el reparto de arbitrios extraordir arios para el 

déficit, del presupuesto municipal del c< rriente año, se ha
llará expuesto d público, en la secretaria de este Ayunta
miento, por ocho días hábiles, a los efectos dt reclameción. 

Acered, a 8 de julio de 1918. — El Alcalde, Marcos Sanz.
Chlprana.

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza da Secretario del Ayuntamiento de esta villa; su do
tación consiste en 999 pesetas, pagadas por tr.mestres ven
cidos. . ■ . . . , .ar

Loa aspeantes dirigirán sus solicitudes a esta Alcaldía, 
debidamente documentadas, hasta el 22 del actual inclu
sive.

Chiprana, 8 de julio de 1918.—El Alcalde, Tomás Soler.

Novillas
Por dimisión voluntar a del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la secretaría de este Ayuntamiento, con el suel
do anual de novecientas noventa y nueve pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los concursantes que deseen solicitar la citada plaza va
cante, dirigirán sus instancias debidamente documentadasa 
esta Alcaldía por el término de ocho días, contados desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , pasado el 
cual se proveerá en propie<la l.

Novillas, 9 de julio de 1918.—El Alcalde, Segundo La- 
huerta.

Piedratajada.
Por término de ocho dias, a contar desde Ja fecha, se ha

llan expuestos al público los documentos siguientes:
Recuento general de ganadería para 1919, apéndice al 

amillaramiento y liquidación del presupuesto de 1917 y 
refundido para 1918.

Piedratajada, 4 de julio de 1918. — El Alcalde, Nemesio 
de Sus.

SECCION SEPTICA

ADMINISTSACÍOM BE JUSTiCiA
JUZGADOS DE PRIMERA ESTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad en providencia de 
este día, dictada en diligencias promovidas por la Sociedad 
«Pujol y Francés», para prepara- la acción ejecutiva contra 
D. Augusto S r ante, que estaba hospedado en el bo el 
Oriente de esta ciudad, desconociéndose en la actualidad 
su paradero; se cita a dicho Sr. Satrante a fin de que el día 
quince del bCtual, a las once de su mañana, comí aruzea 
antedicho Juzgado al objeto de recibirlo declaración res
pecto a lo certeza de la legitimidad de una curta presentada 
por dicha Sociedad, como del Harreóte, en la que reconoce 
a leudar la cantidad de mil pesetas; apercibido de que si no 
compareciese, le parará el perjuicio pr rcedento en derecho.

Para que se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia a fin de que sirva de citación a D Augusto Serran
te, para el día y objeto indicados, expido la presente en Za
ragoza, a nueve de julio de mil novecientos diez y ocho. " 
El Secretario, Manuel.Serrano.

imprenta del Hospicio.
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